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Este año entran en vigor los cambios que tuvimos en la 
reforma fiscal de 2022 a los dictámenes fiscales, uno de 
los cambios más importantes sin duda para el ejercicio 
2022 es la fecha de entrega, que será a más tardar el 
próximo 15 de mayo, lo cual significa una disminución en 
el plazo anterior de 2 meses. 

 
En las auditorías, para efectos fiscales del ejercicio 2022, 
se tienen dos tipos de razones por las que se pueda o 
deba presentar el dictamen fiscal, de acuerdo con el 
artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación habrá 
contribuyentes: VOLUNTARIOS y OBLIGADOS. 
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